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SESIONES ORDINARIAS

2013

ORDEN DEL DÍA Nº 2945

COMISIÓN  DE  TURISMO

Impreso el día 29 de noviembre de 2013
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2013

SUMARIO: Tercer  Encuentro Nacional de Munici-
pios Turísticos, realizado los días 18 y 19 de no-
viembre de 2013 en la ciudad capital de la provincia 
de Salta. Declaración de interés de la Honorable 
Cámara. Vilariño. (7.284-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Vilariño, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
el III Encuentro Nacional de Municipios Turísticos, a 
realizarse los días 18 y 19 de noviembre de 2013 en 
la provincia de Salta; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja la tramitación, 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
III Encuentro Nacional de Municipios Turísticos, que 
se llevó a cabo durante los días 18 y 19 de noviembre 
de 2013, en la ciudad capital de la provincia de Salta.

Sala de la comisión, 20 de noviembre de 2013.

Juan A. Salim. – Silvina M. García Larraburu. 
– Ana M. Ianni. – Elsa M. Álvarez. – Alicia 
M. Comelli. – Omar A. Duclós. – Juan D. 
González. – José D. Guccione. – Stella 
M. Leverberg. – Edgar R. Müller. – Ana 
M. Perroni. – Agustín A. Portela. – Élida 
E. Rasino. – Liliana M. Ríos. – Pablo G. 
Tonelli. – José R. Uñac. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Vilariño, por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara el III 
Encuentro Nacional de Municipios Turísticos, que se 
llevó a cabo los días 18 y 19 de noviembre de 2013 en 
la ciudad capital de la provincia de Salta.

Las señoras y los señores diputados, al comenzar el 
estudio de la iniciativa, han tenido en cuenta la tras-
cendencia de este encuentro, en el que se analizaron las 
perspectivas y últimas tendencias del sector turístico y 
la evolución de la demanda.

Se planteó seguir trabajando alineados y juntamente 
con el Ministerio de Turismo de la Nación, así como 
con las secretarías y entes provinciales. Las actividades 
se desarrollaron a través de talleres con debates, presen-
tación de buenas prácticas municipales y disertaciones 
de especialistas.

En el marco de la red federal, funcionarios y refe-
rentes del área de todo el país intercambiaron sus cono-
cimientos y experiencias. El desarrollo sustentable, la 
promoción, la conectividad y la necesidad de trabajar 
como un bloque conjunto en la oferta turística fueron 
los temas centrales de debate del encuentro.

Los municipios del interior de nuestro país se han 
propuesto trabajar en forma mancomunada, teniendo 
en cuenta que el turismo es un motor de desarrollo de la 
economía de las ciudades, ya que mediante la actividad 
se genera trabajo genuino para diversos sectores con 
óptimos resultados.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Juan A. Salim.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la realización del 
III Encuentro Nacional de Municipios Turísticos, que 
se llevará a cabo durante los días 18 y 19 de noviembre 
de 2013 en el Centro de Convenciones de Limache de 
la ciudad de Salta.

José A. Vilariño.


